
Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

2018-00127

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

Diana Marcela Meneses 

Jurado

2018-00218

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

María Roberta Nastacuas 

Guanga

2019-00044

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. 

Silvio Martín Guanga 

Nastacuas

2019-00062

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Bairon Guanga Guanga

2019-00121

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Marco Antonio García Guanga

2019-00189

Ejecutivo          

singular 

Banco Agrario de Colombia 

S. A. Victorio García Taicus

2007-00026 Tutela Jesús Fredy Morán Rosales 

EMSSANAR                               

ESS

2019-00191 Tutela Gloria Nancy Silva Padilla 

Alcaldía Municipal de 

Ricaurte 

2019-00192 Tutela Ismenia Chirán Cuestas

Alcaldía Municipal de 

Ricaurte 

Reguiere al señor Gerente General y Regional para 

cumplimiento del fallo de tutela 

Concede impugnación del fallo 

Concede impugnación del fallo 

Corre traslado del escrito de contestación de la demanda - 

excepciones - 

Designa Curador Ad lítem

Rechaza la demanda 

Corre traslado del escrito de contestación de la demanda - 

excepciones - 

Designa Curador Ad lítem

Ordena emplazamiento del demandado

Actuación 
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 CONSULTA AUTOS 

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 20 de enero de 2020, que se notifican por anotación en Estados el día 21 de enero de2020. 

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/32513503/Autos+20+Enero+2020.pdf/b0345e72-6224-4f8a-8435-11247d4d6fac
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